
 
DENIEGA PARCIALMENTE ACCCESO A LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, POR RAZÓN 

QUE SEÑALA.  

 

 

 

VISTO: Lo dispuesto en el D.F.L. 343, de 1953; el 

D.F.L. Nº279, de 1960, ambos del Ministerio de Hacienda; en el D.L. 557, de 1974, del 

Ministerio del Interior, que crea el Ministerio de Transportes; la Ley 18.059; la Ley Nº 

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, 

cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se fijó a través del D.F.L. Nº1/19.653, 

de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la Ley Nº20.285, sobre 

Acceso a la Información Pública y su reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 

Nº13, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; Respuestas de 

solicitudes internas de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y 

Telecomunicaciones de la Región de Valparaíso y de la División de Normas y 

Operaciones; la Resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, y 

demás normativa aplicable. 

    

 

CONSIDERANDO: 

 

         1.-  Que, con fecha 15 de octubre de 2022, don 

Juan Morales Barraza, presentó una solicitud de información por medio de la cual solicitó:  

“Listado de empresas nacionales y extranjeras autorizadas para realizar transporte 

nacional e internacional en Región de Tarapaca con dirección , mail, telefono y 

representante, con las patentes de cada uno de los vehiculos autorizados sea camiones 

o buses marca y año de fabricación. Observaciones: La información es para realizar 

estudio de oferta y demanda de transporte y potencialidades para fortalecer lso 

corredores internacionales de transporte que convergen el el puerto de Iquique. Se 

solicita la información disponible hasta primer semestre del 2022 o lo mas cercano a 

dicha fecha” [sic], requerimiento individualizado con el código N° AN001T0016625. 

 

         2.- Que, parte de la información solicitada no es 

posible de ser entregada, en consideración a lo informado por la División de Normas y 

Operaciones de esta Subsecretaría de Transportes, toda vez que la información relativa 

a la dirección, representante, placas patentes, marca y año de fabricación, respecto de 

las empresas chilenas de transporte de pasajeros y de las empresas extranjeras de 

transportes de pasajeros, ambas de la Región de Tarapacá, señala que no es posible de 

entregar la información, ya que implicaría distraer indebidamente a los funcionarios del 

Departamento de Asuntos Internacionales. En consecuencia, corresponde aplicar la 

causal de reserva contenida en el artículo 21 N°1 letra c) de la Ley de Transparencia. 

 

 

        3.- En este sentido, la referida división hace 

presente que la información solicitada no se encuentra en una base de datos informática 

que permita entregar un reporte automático, por lo que para obtenerla sería necesario 

que un funcionario se dedicara exclusivamente a dicha tarea durante más de dos 

semanas, dejando de realizar las tareas que normalmente debe ejecutar cumpliendo con 

los plazos de respuesta asignados al respectivo Departamento. Para obtener cada una 



de las respuestas, se tendría que buscar la carpeta física de cada empresa autorizada y 

revisarla. Y teniendo presente que parte de los documentos en que constan los datos 

están en soporte papel, sería necesario volver a transcribir cada uno de los datos que 

conforman la data requerida. 

 

 

      

 

                                            4.- Que, dado lo anterior, la Subsecretaría de 

Transportes considera procedente dar lugar de forma parcial a la solicitud de acceso 

singularizada, por configurarse en la especie la causal de reserva establecida en el literal 

c) del artículo 21 N°1 de la Ley de Transparencia, esto es, “Artículo 21.- Las únicas 

causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el 

acceso a la información, son las siguientes: 1. Cuando su publicidad, comunicación o 

conocimiento afecte el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido, 

particularmente: c) Tratándose de requerimientos de carácter genérico, referidos a un 

elevado número de actos administrativos o sus antecedentes o cuya atención requiera 

distraer indebidamente a los funcionarios del cumplimiento regular de sus labores 

habituales”. En efecto, tal como dispone el artículo 7° numeral 1° letra c) inciso tercero 

del Reglamento de la citada Ley, “Se considera que un requerimiento distrae 

indebidamente a los funcionarios cuando su satisfacción requiera por parte de éstos, la 

utilización de un tiempo excesivo, considerando su jornada de trabajo, o un alejamiento 

de sus funciones habituales.”.  

 

          

 

RESUELVO:  

 

 

1º DENIÉGASE PARCIALMENTE la solicitud de 

acceso a la información presentada por don Juan Morales Barraza, con fecha 15 de 

octubre de 2022, por concurrir en la especie la causal de reserva o secreto prevista en 

el artículo 21 N°1, letra c), de la Ley de Transparencia, respecto de la información 

relativa a la dirección, representante, placas patentes, marca y año de fabricación, 

respecto de las empresas chilenas de transporte de pasajeros y de las empresas 

extranjeras de transportes de pasajeros, ambas de la Región de Tarapacá.  

 

2º  Conforme con lo dispuesto en el artículo 12 de 

Ley de Transparencia y con el artículo 37 del Decreto Supremo Nº 13, de 2009, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, y habida cuenta que el peticionario 

expresó en la solicitud su voluntad de ser notificado mediante comunicación electrónica 

para todas las actuaciones y resoluciones del procedimiento administrativo de acceso a 

la información, la presente resolución deberá notificarse a la dirección de correo 

electrónico indicada por él en la solicitud, adjuntándosele copia íntegra de la misma. 

 

3° En conformidad con los artículos 24 y siguientes 

de la Ley de Transparencia, el solicitante tiene el derecho a recurrir ante el Consejo para 

la Transparencia, dentro del plazo de quince (15) días contados desde la notificación del 

presente acto administrativo.  

 

4° Incorpórese la presente resolución, al índice de 

actos y documentos calificados como secretos o reservados una vez que se encuentre a 

firme, en conformidad a lo dispuesto en la Instrucción General N° 3 del Consejo para la 

Transparencia, es decir, cuando: i) habiendo transcurrido el plazo para presentar la 

reclamación a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Transparencia, ésta no se hubiere 



presentado; ii) habiéndose presentado la reclamación anterior, el Consejo hubiere 

denegado el acceso a la información sin que se interpusiere el reclamo de ilegalidad en 

el plazo contemplado en el artículo 28 de la Ley, o iii) habiéndose presentado el reclamo 

de ilegalidad, la Corte de Apelaciones confirmare el acto administrativo denegatorio. 

 

 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 



Distribución:

DIVISION LEGAL

GABINETE MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

GABINETE SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

COORDINACION DE USUARIOS – OFICINA DE PARTES

COORDINACION DE USUARIOS - AREA SAIP

SUBTRANS – OFICINA DE PARTES

YANET ELIZABETH GÓMEZ - SECRETARIA(O) - DIVISION LEGAL

BLANCA VIVIANA COLLILEF - SECRETARIA(O) - DIVISION LEGAL

ANGÉLICA NATALIA CASTRO - ENCARGADO(A) OFICINA DE PARTES - OFICINA DE PARTES
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